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RESOTUCIÓN DE ALCALOIA NO 06] .2O22.MDCC

Ceno Colorado, 29 de abril del 2022.

vtsTos:
El informe N" 028-2O22"MDCC/SGP de fecha 29 de abril del 2022 emitido por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

incorporación parciat de saldos de balance y la Hoia de Coordinación N' 317-2022-M0CC-GPPR de fecha 29 de abtil del2022

del Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización

CONSIDERANOO:

Oue, la l¡unicipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la ConstituciÓn PolÍt¡ca del Estado y los articulos

I y lt det fítulo Prel¡mina; de la Ley Orgán¡ca de l\4unicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobi€mo promotor del desarrollo

local, con personeria juridica de deiechó público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza d€ aulongmia

politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencla

eue, el numerat 50.1 det articulo 50'del Decreto Legislalivo N" 1440 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de

Presupuesto Público €stablece que la incofporación de mayor€s ingresos públicos que se genefen como mnsecuencia. de, Ia

percepción de delerminados ingr6sos no prévistos o superióres a los conlemplados €n el presupu€sto inicial son aprobados

mediánle resolución del Tilular ¿e la En¡dad cuando provienen der 3. Los saldos de balance constituidos por recursos financiergs

provenientes de fuente de linanciam¡ento distinta a Recursos Ordinafios, que no hayan sido ulilizados al 31 de diciembre del añ0

iscal. Los saldos de balance son registrados fnancieramsnte cuando se determine su cuantia y mantienen la finalidad para los

que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentos.

eue, et numerat 23.2 det art¡culo 23" de la D¡rectiva N' 002-2021-EF/50.01 'Directiva para la EjecuciÓn

presupuestária; aprobada mediant€ Resotución D¡reclorel N' 0022-2021-EFl50.01 señala que 'gonforme al articulo 50" del

oecreio Legstatvó 1440, los recursos inanc¡eros disl¡ntos a la fuente de fnanciamiento R€cursos grdinarios que n0 se hayan

util¡za¿o a il de dic¡embre det año fiscat const¡tuy€n saldos de balanc€ y son regisirados fnancieramente cuando se determrne

su cuant¡a. Durante la ejecución presupuestaria, iichos recursos se podrán incorporar, suietándose a los 
.limite_s^máximos 

de

in*rpotri6n q* .. ,prueben medianie Decreto Supremo, s€gún lo establecido en el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto

Leq,iatuo t,t. iato y se destinan para financiar ta creac¡ón o modificación de metas presupueslarias de la entidad' que requieran

ma-vor financiamrento. oenlro delmonto eslablecido en la PCA"

Que, el numeral 2g.1 d€t art¡culo 28' de ta Directive N" 002-2021-EF/50.01 "D¡recfva pafa la EiecuciÓn

presupuestaria: señala que la aprobación de la incorpofación de mayocs r€cufsos, sa efeclúa por Resoluc¡ón de Alcaldia,

debiendo exptesar en su parle considerativa el sustento ¡egal y las motivac¡ones que lo oiginan'

Que, mediante ¡nforme N.028-2022-MDCC/SGP la Sub Gerente de Presupuesto informa que a fin de atender los

requefimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en e] presupuesh ¡nstitucional es nec€sario realizar la

inc'orooración parcial de satdos de balance'del €jercicio 20il €n el rubro 18 Canon y Sobr€canon' Regalias' Renta de aduanas y

DarticiDaciones por S/. 10,000 en el Presupu€sto del Ejercicio 2022

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuc¡ones que confere la Ley orgánica de Municipalidades -
Ley 27972;

SE RESUELVE:

ÁifÍCU¡O pntUenO' AUIORIZAR la ¡ncorporación de mayores ingresos públims provenientes d€.saldos de

ba|ance de| ejercicio flscal an|erior en el Presupuesto Instituciona| de, |a^lvlunicipa|idad Distr¡ta| de oerlo Uo|oÍaoo 0e|

óeo"rtárento áe teqripa, para el año llscal 2022 hasta por la suma de S/ 10'000 de acuerdo al siguiente detalle:

rt{GRESOS

5 R€cursos oeleminados
18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renla de aduanas y pafticipaciones

1 IngresosPr€supuestanos

1.9 Saldos de balance

1.9 11 '11 Saldos de balance

EGRESOS
Secciónsequnda lnslanciasDescenralizadas

Pliego - : Municipahdad oistrital de Cerro Colorado

Mariano Melgar N" 5OO Urb La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Págrna Web www.munlcerrocolorado gob pe - www mdcc gob pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob pe

Soles

10,000

10,000

10,000

10,000

10,000

Rumbo ol bicenienorio

Todos Somos

IOTAL INGRESOS
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I¡UNIClPALIOAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

5 Recursos D€teminados
18 Cánon y Sobr€canon, Regalias, Rsnh d€ aduenas y paíic¡pac¡ones

9002 Asignaciones presupussiaias quo no rssultal {| prcdudos

2001621 Esludi6 de pr}¡nvorsion

6000032 Estudios dB pre - inversion

03 Planeamiento, gesüÓn y r€serva de contingenc¡a

004 Planeam¡enlogubemamenlal

0005 planoamienlo insütuc¡onal

2,6.8 1.2 1 Estudios de preinv€rsion

TOTAT EGRESOS

10,000
10,000
10,000
10,000
10,000

10,000
10,000
10,000
10,000

10,000

ARÍ¡CULO SEGUilDO: EI¡CARGAR a ta Ofcina d6 S€crshria Gsn€ral la noüficecióo con la prosento a las un¡dades

orgán¡c¿s que conespondan y su archivo conform€ a Ley y a la Oficina de Tocrrlogias d€ la InfomaciÓn su publicáción en la

página 
',rsb 

de la insl¡luc¡ón vrv¡rJ.mdcc.gob.pe.

REGISTRESE, co uillouEsEY cúrPLAsE^; -. 
Ñ :,r "i

i:t*'l";tt".'
".,....\

Todos Somos

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-29776

Página Web: www.municerocolorado-gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenienorio


